
VERSIÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la 
información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como 

confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 
firmantes." (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento N°1 para la 

publicación de la información oficiosa). 



CONTRATO No. CEL- 6421-S 

DANI EL ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS, de  
 

   
 actuando en mi calidad de Presidente y representante Legal de la COMISIÓN EJECUTIVA 

HIDROELÉCTRICA DEL RfO LEMPA, Institución Autónoma de Servicio Público, del domicilio de 
San Salvador;  

 a quien en adelante se le denominará 
indistintamente "LA COMISIÓN" o "CEL", debidamente facultado para suscribir el presente 
contrato; conforme a lo establecido en la Ley de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río 
Lempa, artículo tercero, letra a). en donde se establece el nombramiento por el Presidente de la 
República, de un Director quien ejercerá el cargo de Presidente de la Comisión; y, artículo 
séptimo. en el cual se confiere a la Comisión. personalidad jurídica. y la Representación Legal al 
Presidente; consta asimismo la Resolución de Adjudicación de la Lic itación Competitiva No. CEL 
- LC VEINTIDÓS/VEINTiTRtS "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEH[CULOS DE LA 
CEL, AÑO 2024", Partidas No. 1, 2. 3. 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 12 y 1.3 a la sociedad CENTRO DE 
SERVICIO DOI\JO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. que puede abreviarse DOÑO, 
S.A. DE C.V.; por una parte. y por la o tra; 

   
 
 

actuando en mi calidad de Apoderada Especial de la sociedad CENTRO DE SERVICIO DOI\JO, 
SOCIEDAD ANÓ NIMA DE CAPITAL VARIABLE. que puede abreviarse DOfÍJO, S.A. DE C.V .. del 

 
, quien 

en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATISTA" o "EL SUMINISTRANTE". convenimos en 
suscribir el presente contrato que se regirá por los artículos siguientes: 

ART[CULO 12- O BJETO DEL CONTRATO 
El contratista se obliga a proporcionar a la CEL el "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA FLOTA 
DE VEHICULOS DE LA CEL, AÑO 2024", Partidas No. 1. 2, 3. 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 12 y 13; todo de 
conformidad con lo establecido en los documentos contractuales y en el Anexo 1 "LISTA DE 
CANTIDADES (CUADRO DE PRECIOS)" del presente contrato. 

ARTICULO 2º- ALCANCE DEL SUMINISTRO 
El presente contrato comprende el suministro de llantas con su respectiva válvula. para la flota 
de ciento sesenta y un (161) vehículos de la CEL. 

El contratista pro porcionará llantas y válvulas para la flota de vehículos propiedad de la CEL, 
incluyendo servic ios conexos como desmontaje de los artículos usados. armado, instalación, 
alineado delantero y balanceo de las llantas de los suministros nuevos. 

El suministro incluye el armado y balanceo de las mismas, además del alineado de las llantas 
delanteras. únicamente para las llantas de la flota de vehículos de la CEL, identificados con su 
~pectjyo número de equjpo de transporte , asf como su logo con lo cual permitirá comprobar 
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que el veh!culo pertenece a la CEL; as! como con la presentación de la orden de suministro 
según el Anexo 2 de los Documentos de Solicitud. 

ARTICULO 32 - DOCUMENTOS CONTRACTUALES 
El presente contrato prevalecerá sobre los sigu ientes documentos, los cuales, a falta de lo regido 
en el mencionado contrato, podrán ser interpretados en el orden siguiente: 

a) El documento de solici tud de ofertas de la Licitación Competitiva No. CEL-LC 22/23; 
b) La o ferta del contratista de fecha 10 de noviembre de 2023; 
d) Las garantras; 
e) La Resolución del Director Ejecutivo de fecha 1 de diciembre de 2023, por medio del cual se 

adjudicó la Licitac ión Competitiva No. CEL- LC 22/23 "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA 
FLOTA DE VEHICULOS DE LA CEL, AÑO 2024", Partidas No. 1. 2, 3, 4, 6, 7, 8. 9, 10, 11, 12 y 
13. 

Este contrato y sus modificaciones si las hubiere. prevalecerán en caso de discrepancia con los 
documentos antes mencionados. 

ARTICULO 42- FORMA Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 
Las cantidades incluidas en cada entrega estarán definidas en una Orden de Retiro de 
Suministros, según formato incluido en el anexo 2 ORDEN DE RETIRO DE SUMINISTROS, de los 
Documentos de Solicitud de O fertas, autorizada por el Administrador del Contrato, designado 
por la CEL y el jefe del Area de Transporte, la cual contendrá la información relativa al tipo de 
suministro y la descripción del vehfculo en el cual se instalará. 

El empleado de la CEL autorizado para retirar el suministro, llevará el vehfculo a las instalaciones 
del contratista y presentará la orden de retiro, la tarjeta de circulación del vehfculo y el carnet de 
empleado de la CEL. Los vehfculos propiedad de la CEL, que recibirán el suministro están 
detallados en el Anexo 1 FLOTA DE VEH!CULOS DE LA CEL. del Documento de Solicitud de 
Ofertas. 

En el caso de no haber disponibilidad del suministro, en el momento en que el personal de la 
CEL presente la orden de retiro, el contratista dispondrá de un tiempo máximo de tres (3) días 
hábiles para su entrega. 

Las llantas usadas, deberán ser entregadas por el contratista, en el momento de su desmontaje, 
al personal de la CEL autorizado para retirar el suministro nuevo. 

La frecuencia de las entregas será variable, de acuerdo con las necesidades de la CEL. 

Nota: Se requiere que se realice el grabado de las llantas instaladas, donde se identifique el 
número de equipo del vehícu lo. por ejemplo: "EQUIPO 1200". Deberán ser marcadas con 
sello de calor. 
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ARTfCULO 55L PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO Y EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
El plazo de entrega estará comprendido ent~e el uno (1) de enero hasta el treinta y uno {31) de 
diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

ARTICULO 6!:'- PROHIBICIONES 

a) No podrá instalarse el suministro en un vehfculo que no sea propiedad de la CEL, según 
detalle en el anexo 2 FLOTA DE VEHICULOS DE LA CEL. de los Documentos de Solicitud de 
Ofertas. 

b) No podrá suministrarse otra mercadería y/o servic io a cambio de los productos 
contratados. 

e) No se permitirá el suministro de marcas que no sean las establecidas en el contrato. 

d) No podrá entregarse el suministro a la persona que no demuestre ser empleado de la CEL. 

e) No podrá entregarse un producto con caracterfsticas diferentes a las definidas para cada 
vehfculo en la orden de retiro respectiva. 

ARTICULO 72 - O BLIGACIÓN A PAGAR 
El monto total del presente contrato es por la cantidad de hasta CIENTO TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE 05/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMt RICA (US$103,167.05). 
de confo rmidad al Anexo 1 LISTA DE CANTIDADES (CUADRO DE PRECIOS). 

Dicho monto no incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servic ios. el cual será pagado por la CEL. 

ARTICULO 8 2 - FINANCIAMIENTO 
La adquisición de los bienes objeto de este contrato, serán financiados con fondos propios de la 
CEL, del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024.  

ARTICULO 9 2 - FO RMA Y CONDICIONES DE PAGO 

PROCEDIMIENTO DE PAGO: 

El procedimiento de pago se realiza rá de la siguiente manera: 

El monto del contra to será pagado en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos 
serán efectuados en treinta (30) días para la micro y pequeña empresa y a sesenta (60) dfas para 
la mediana y gran empresa. posteriores a que el departamento de Tesorería haya veri ficado que 
la documentación presentada por el contratista cumple con los requisitos establecidos en el 
contrato. y en las normativas aplicadas, para la cual contará con 5 dlas hábiles. dicha 
documentación deberá estar a su vez debidamente aprobada y avalada por el Administrador del 
Contrato. 
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El Administrador de Contrato verificará la documentación presentada para cobro y si los 
encontrare correctos. los aprobará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
haberlos recibido para su pago; caso contrario los devolverá al contratista dentro del mismo 
perfodo para su correcció n. debiendo presentarlos nuevamente al Administrador del Contrato 
para su revisión y aprobación, disponiendo de un máximo de c inco (5) días hábiles. 

Las opciones de forma de pago son las siguientes: 

PAGO ELECTRÓNICO 
Es necesario que el contratista presente a la Instituc ión contratante cualquiera de las siguientes 
alternativas: 

• Cuenta bancaria con el que la institución contratante, realice la mayoría de sus operaciones 
financieras. 

• Cuenta bancaria de cualquier banco que la institución establezca como opción. 

Para el caso del PAGO ELECTRÓNICO el suministrante debera presentar la Declaración de 
Cuentas Bancarias que se le remitió con la adjudicación. (Esto es para asegurar que no haya 
errores en los números de cuenta o nombre del titular de las cuentas proporcionadas para 
pago). 

PAGO CON CHEQUE 
• Cualquier Instrucción de pago a cuenta de otros bancos que no sean el banco indicado por 

la Institución contratante. 
• Cualquier proveedor que opte por esta vfa de forma voluntaria. 

~ Considerando la implementación de la factu ració n electró nica, el contratista en caso de 
emitir factura de esa forma. deberá remitir los documentos tributarios relacionados con el 
cobro, a la siguiente dirección de correo electrónico: facturaelectronjcacel@cel.gob.sv 

ARTICULO 10!!- OBLIGACIO NES DEL CONT RATISTA 
El contratista se compromete a cum plir con todos los requerimientos, procedimientos y 
actividades establecidas en las especificaciones técnicas del documento de solic itud de ofertas y 
de los demás documentos contractuales. a e fecto de cumplir a satisfacción con el suministro de 
los bienes y servicios. 

ARTICULO 11º- PRO HIBIC IÓ N DE TRABAJO INFANTIL Y PROT ECCIÓ N DE LA PERSONA 
ADOLESCENTE TRABAJADORA 

Si durante la ejecuc ión del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspecció n de 
Trabajo del Ministerio de T rabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte del contratista a la 
normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente t rabajadora: 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 174 de la LCP para 
determinar el cometimiento o no dentro de la ejecución del contrato, de la conducta tipificada 
como causal de inhabilitación en el art. 181 romano V letra B de la LCP relativa a la invocación 
de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado 
el incumplimiento a la no rmativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo. si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
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infracción. o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

ARTICULO 12º- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
La Garant!a descrita a continuación deberá otorgarse con calidad de solidaria, irrevocable. y ser 
de eiecución inmediata. 

El importe de Garantra de Cumplimiento Contractual será del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio 
Contractual según la Ley de Compras Públicas. pagadero en dólares de los Estados Unidos de 
América y deberá presentarse dentro de quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de su 
ejemplar del contrato; el Contratista debe presentar la Garantía de Cumplimiento Contractual. 
usando para este fin el Formulario de Garantra de Cumplimiento conforme al Formulario FB 
indicado en la Sección IV - Formularios del Documento de Solicitud de Ofertas. 

La Garantía de cumplimiento contractual permanecerá en vigencia por un plazo de dieciocho 
(18) meses, contados a partir de la firma del contrato. con el objeto de garantizar que el 
contratista cumpla debidamente con todas las obligaciones contractuales. 

ARTICULO 13º- EFECTIVI DAD DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
La CEL hará efectiva la garantra de cumplimiento contractual al contratista, si éste incumpliere 
alguna de las especificaciones consignadas en el presente contrato sin causa justificada; sin 
perjuicio de las responsabi lidades en que incurra por el incumplimiento. 

La efectividad de la garantra será exigible en proporción directa a la cuantra y valor de las 
obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantla y valor de las 
o bligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

ARTICULO 14º- MULTA POR MORA 
Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 
causas imputables al mismo, podrá imponerse. previo el debido proceso. el pago de una multa 
por mora por cada día calendario de retraso. 

Se entiende por mora el cumplimiento extemporáneo o tardfo de las obligaciones contractuales. 
por causas atribuibles al contratista. Para el cálculo de la multa por mora. se deberá considerar el 
lapso trascurrido entre la fecha de cumplimiento consignada en el contrato u orden de compra 
y la fecha en que se realizó dicho cumplimiento de forma tardra. 

Para cuantificar la multa a imponer. se tomará en consideración únicamente los porcentajes 
establecidos a continuación: 

a) En los primeros treinta dfas de retraso. la cuantra de la multa diaria será del cero punto uno 
por ciento del valor total de la obligación entregada en forma tardra. 

b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantra de la multa diaria será del cero punto ciento 
veinticinco por ciento del valor total de la obligación entregada en forma tardfa. 
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e) En los siguientes dfas de retraso. la cuantra de la multa diaria será del cero punto quince por 
ciento del valor total de la obligación entregada en forma tardfa. 

El porcentaje de la multa previamente establecido será aplicable al monto total de la obligación 
contractual recibida en forma tardla. incluyendo los incrementos y adiciones a dicho monto que 
existieran en función de modificaciones contractuales realizadas. 

La multa mlnima a imponer en incumplimientos al contrato cuyo monto exceda los DIEZ MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI DOS DE AMÉRICA. será por el equivalente de un salario mlnimo 
del sector comercio vigente, cuando el monto del contrato sea inferior al antes mencionado, la 
multa mfnima a Imponer en caso de incumplimientos por mora será por el equivalente del 50% 
de un salario mlnimo del sector comercio vigente. 

No podrá establecerse multas fuera de los rangos dispuestos en este articulo. 

El procedimiento a seguir para la imposición de la multa por mora, será conforme lo dispuesto 
en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Alcanzado el monto que determina la caducidad del contrato equivalente al 15% regulado en 
esta Ley, se podrá seguir el procedimiento de extinción contractual y no la multa. 

Si durante la ejecución de las diferentes actividades a desarrollar. existieren retrasos de plazos 
intermedios. el contratista se obliga a cumplir con el plazo final establecido en el ARTICULO 52 -

PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO Y EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, por lo que la multa se 
aplica rá tomando en cuenta el plazo final del contrato. 

ARTICULO 15'-l - PLAZO PARA SOLICITAR MODIFICACIONES O PRORROGAS AL CONTRATO. 
POR PARTE DEL CONTRATISTA 

Cuando el contratista solicitare una modificación o prórroga de plazo al contrato. deberá 
hacerlo al menos con ocho (8) dlas hábiles de anticipación al vencimiento del plazo del 
contrato, debiendo justificar las razones de su solicitud, esto con el objeto de cumplir con lo 
establecido en el articulo 158 de la Ley de Compras Públicas, y poder hacer el trámite 
correspondiente en tiempo y forma. 

La solicitud deberá dirigirse al Administrador del Contrato, quien la analizará, emitirá una opinión 
técnica sobre la procedencia o no de la modificación, posteriormente, la trasladará al área 
técnica pertinente si es aplicable, y serán tramitadas por la GCP y aprobadas por la autoridad 
competente respectiva que adjudicó el procedimiento. 

Si por razones de caso fortu ito o fuerza mayor. el contratista presentare extemporáneamente la 
solicitud de modificación o prórroga, esta se recibirá. y se analizara si es procedente o no. a fin 
de resolver ya sea aceptando o denegando la petición del contratista. 

ARTICULO 162- PRÓRROGA DEL CONTRATO (CUANDO APLIQUE) 
De común acuerdo el presente contrato podrá prorrogarse de conformidad al articulo 159 de la 
LCP, una sola vez, por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las 
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condiciones del mismo se mantengan favorables a CEL y que no hubiese una mejor opción. El 
contratista deberá dar su confo rmidad a dicha prórroga. 

ARTICULO 172- MODIFICACIÓ N 
De conformidad al articulo 158 de la Ley de Compras Públicas, la CEL podrá modificar el 
presente contrato antes del vencimiento del plazo pactado, por causas surgidas en la ejecución 
contractual. 

Las modificaciones de contrato y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de 
contratación, o rig inadas por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades 
como prórrogas. serán solicitadas y validadas por el administrador del contrato y demás áreas 
técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la GCP y aprobadas por la auto ridad 
competente respectiva que adjudicó el procedimiento de adquisición del cual derivan. 

En los casos que el contratista sea el que solicita la modificación contractual, el administrador 
del contrato emitirá una opinión técnica sobre la procedencia o no de la modificación, 
posterio rmente. la trasladará al área técnica pertinente si es aplicable, y se procederá en los 
demás pasos confo rme lo dispuesto en el inciso precedente para su aprobación o denegatoria. 

Una vez aprobada la modificación por la autoridad respectiva que adjudicó. la modificación será 
suscrita por la autoridad competente y el contratista, asf como las demás personas qué se 
determine acorde al objeto contractual. 

El monto de las modificaciones a realizar no podrá exceder en incrementos del veinte po r ciento 
del monto original del contrato, realizada en una o varias modificaciones. En casos 
excepcionales donde se justifique la necesidad se podrá aumentar el lfmite del porcentaje 
anterior; además. en los casos cuando !a falta de la obra, bien, servic io o consultarla, o la no 
ejecución en el tiempo opo rtuno genere una afectación al interés público. o resulte más 
oneroso para la institución contratante realizar una nueva contratac ión, debiendo emitir opinión 
técnica el administrador del contrato y los demás acto res que se establezcan acorde a la 
naturaleza del objeto con tractual. lo cual deberá ser debidamente razonado y aprobado por la 
autoridad competente. 

En todos los casos de modificaciones contractuales, se prohfbe realizarlas sin sustentar 
debidamente que se efectúan por c ircunstancias imprevistas surgidas en la ejecución; caso 
contrario, o de comprobarse que se realizó una adjudicación con precios por debajo de la oferta 
de mercado con la intención de o btener ventaja e incrementar el monto contrac tual a través de 
una modificación durante la ejecución, obteniendo un beneficio particular para el contratista u 
o tro tercero, el titular de la institución o su delegado, deberá reponer la cantidad aumentada, sin 
perjuic io de las sanciones administrativas que fueren aplicables, además dicha notificación es 
nula. 

Podrán realizarse prórrogas a los plazos de entrega de las obligacio nes contractuales po r causas 
no Imputables al contratista: a solic itud de estos últimos o a requerimiento de la instituc ión 
contratante. según las necesidades y previo aval técnico del administrador de contrato, este tipo 
de prórrogas serán tramitadas como modificaciones contractuales siguiendo las aprobaciones 
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reguladas en este artículo. La prórroga del plazo para el cumplimiento de obligaciones no dará 
derecho al contratista a reclamar una compensación económica adicional. 

Si la modificación correspondiera a incremento del precio del contrato. el contratista se obliga a 
la ampliación de la garantra de cumplimiento de contrato. 

ARTICULO 18!!- RETRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRAT ISTA 
Si el retraso del contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 
comprobado, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 
tiempo perdido, por lo que deberá exponer por escrito las razones que le impiden el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el plazo m iglnal y presentará las pruebas 
que correspondan; el mero retraso no dará derecho al contratista a reclamar una compensación 
económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractual 
pactado para la entrega o ejecución correspondiente; todo de conformidad a lo establecido en 
el Artículo 158 de la LCP. 

La CEL mediante resolución razonada, acordará o denegará la prórroga solici tada. 

ARTICULO 19º- SUSPENSIÓ N 
De conformidad al articulo 51 de la Ley de Compras Públicas. la autoridad competente. prevía 
opinión del administrador del contrato remitida a la GCP, podrá acordar mediante resolución 
razonada, comunicada por escrito al contratista. la suspensión del suministro o parte de éste, 
hasta un plazo de quince días hábiles sin responsabilidad para la CEL. Si el plazo se extendiere a 
más de quince días hábiles, deberá reconocerse al contratista los gastos en que incurriere por 
los días posteriores de suspensión. 

En caso de calamidad pública, desastres, fuerza mayor o caso fortuito. la autoridad competente 
podrá ampliar el plazo por un tiempo racional, sin costo adicional para la CEL. 

En caso de suspensión. el contratista deberá realizar las actuaciones necesarias para evitar el 
deterioro del bien y servicios entregado. para que la paralización no produzca daños en perjuicio 
de la CEL o de terceras personas. 

ARTICULO 20 2 - CESIONES 
El contratista no podrá ceder el contrato, ni dar a otra persona Interés o participación en el 
mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda o le 
correspondiere recibir de acuerdo con el contrato, sin previa aprobación por escrito de la CEL. 
Dicha aprobación. sí fuese dada. no relevará al contratista de su completa responsabilidad para 
cumplir con todas las obligaciones del contrato. 

La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato. procediéndose 
además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento contractual. 

ARTICULO 21g- INDEMNIZACIO NES 
El contrat ista mantendrá indemne y liberará tanto a la CEL, como a sus representantes, 
funcionarios y demás empleados, de toda pérd ida, reclamo. demanda. pago, litigio, acciones, 
juicio o sentencia de toda clase y naturaleza. que pudiera incoarse o dictarse contra la CEL, sus 
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representantes, funcionarios y demás empleados, por cualquier acto u o misión del contratista, 
sus agentes o empleados en la ej ecución del contr.ato, siempre que estos reclamos se refieran al 
suministro de los bienes objeto del contrato. 

ARTICULO 222 - CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 
El contratista se compromete a mantener la confidencialidad sobre toda la información a la que 
haya tenido acceso en función del suministro de los trabajos y a partir de la vigencia del 
contrato, para el "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHICULOS DE LA CEL. AÑO 
2024 ", por lo que no podrá divulgar dicha Info rmación, ni tomarla como idea creativa para 
futuros trabajos. 

La anterio r disposición es aplicable para toda información que llegue a su conocimiento o que 
se produzca en razón del desempeño de sus obligaciones, salvo que las mismas lo hagan 
necesario, previa autorización de la CEL. Esta cláusula surtirá efectos aun después de la 
finalización del contrato; ello tomando en cuenta lo regulado en la LCP y la LAI P. 

En caso de incumplimiento de esta obligación, la CEL sancionará al contratista, de conformidad 
a la LCP y la LAIP. 

ARTICULO 232 - ADMINISTRADOR DEL CO NTRATO 
El administrador del contrato designado por la CEL para velar por el cumplimiento del contrato 
hasta su liquidación es

quien estará autorizado para otorgár las aprobaciones 
requeridas, recomendar y tomar las acciones necesarias con respecto a lo siguiente: 

a. Dar seguimiento y ajustar el programa de ejecución, respetando el plazo final establecido 
en el ARTICULO 52- PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO Y EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS, de este contrato;(Cuando aplique) 

b. Emitir las autorizaciones de embarque correspondiente;(Cuando aplique) 
c. En caso de cualquier reclamo del contratista en asuntos relacionados con la interpretación 

de las Especificaciones Técnicas. el administrador del contrato dentro de un plazo máximo 
de siete (7) dfas noti ficará las decisiones respectivas por escrito al contratista; 

d. Analizar las modificaciones. prórrogas, o cualquier otra propuesta requerida por el 
contratista, recomendando las soluciones que no tengan un efecto adverso en el programa 
de ejecución; 

e. Levantar el Acta de Recepción de los bienes y servicios: 
f. Cualquier otra atribución que la CEL le encomiende. de lo cual informará al contratista; y, 
g. Recomendar la liquidación del contrato y la devolución de las garantías correspondientes. 

El administrador del contrato. será responsable de las obligaciones reguladas en el articulo 162 
de la LCP. 

ARTICULO 24 !L FRAUDE Y CORRUPCIÓN 
En cumplimiento a lo regulado por la Ley de Compras Públicas, el contratista, subcontratistas (si 
los hubiere) y el administrador del contrato. mantendrán durante la ejecución del suministro de 
los bienes y servicios objeto del presente contra to los más altos estándares de honestidad, ética 
y profesionalismo. 
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En tal sentido, la CEL, podrá investigar cualquier indicio, denuncia, sugerencia o evidencia que 
pud iera llevar a suponer que el contratista, subcontratistas (si los hubiere) y administrador del 
contrato. están involucrados en prácticas prohibidas o indebidas de corrupción. En caso de 
comprobarse algún tipo de acto de fraude, corrupción o soborno a las partes detalladas en el 
presente artrculo. se aplicarán las disposiciones pertinentes sobre fraude y corrupción, 

Además, para dar aviso o denunciar situaciones de sospecha de soborno o casos de soborno 
consumados en la ejecución del presente contrato, se habilita la lfnea de denuncia antisoborno 
que dispone la CEL; la información sobre los diferentes canales de denuncia se encuentra en la 
página web institucional https:/ /www.cel.gob.sv/, en la sección ·coNTACTENOS", apartado 
·unea de Denuncia"." 

ARTICULO 25!L RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y/0 PERJUICIOS 
El contratista deberá asumir la completa responsabilidad Incurrida por cualesquiera daños y 
perjuicios derivados del contrato o bajo acuerdos o documentos relacio nados con sus 
obligaciones contractuales, indemnizando a la CEL por el daño emergente y el lucro cesante 
que provocare, Inclusive los causados por sus empleados o abastecedores, excepto aquellos que 
resulten completamente de la propia negligencia de la CEL; y para tales efectos bastará con la 
comunicación o ficial de la CEL dada por escrito al contratista. 

ARTICULO 26º- ACEPTACIÓN Y BUENA CALIDAD DEL SUMINISTRO 
Cuando los bienes especi ficados en el contrato hayan sido recibidos tal y como lo define la 
Orden de Retiro de Suministros, según formato incluido en el Anexo 111 - FORMULARIO DE 
ORDEN DE RETIRO DE SUMINISTRO, la CEL procederá a la inspección de los mismos y se hará 
la recepción correspondiente. 

La revisión y recepción se efectuará en presencia del contratista o de una persona que ésta 
designe para tal efecto, firmando el FORMULARlO DE ORDEN DE RETIRO DE SUMINISTRO 
(Anexo 11 1) correspondiente, a entera satisfacción de la CEL o con seiialamiento de los defectos 
que se comprobaren. 

En caso de comprobarse defectos en la entrega, el contratista dispondrá de un plazo de tres (3) 
días para cumplir a satisfacción. 

Si el contratista no subsanare los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el contrato y 
procederá la imposición de sanciones que correspondan. 

El contratista correrá con todos los gastos de transporte desde el sitio de entrega al lugar donde 
se efectuará la sustitución o reparación y viceversa, y otros gastos en los que incurriera por la 
reparación y/o sustitución de los bienes o parte de los mismos, Incluyendo el IV A. 

Si durante el plazo de la garantía de los bienes se observaré algún vicio o deficiencia, la CEL lo 
comunicará al contratista por escrito, quien deberá reponer los bienes, si dicho suministro no 
puede ser reparado o repuesto, la CEL lo rechazará y hará efectiva la garantfa de cumplimiento 
de contrato, quedando la Comisión exenta de cualquier pago pend iente. 
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ARTICULO 27º- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
Siempre que el contratista haya realizado el suministro objeto del contrato, a satisfacción de la 
CEL. sin que se haya comprobado defectos o irregularidades en los mismos y siempre que no 
haya ningún reclamo pendiente. se procederá a la emisión del Acta de Recepción Final, se dará 
por liquidado el contrato y se hará al contratista la devolución de la garantía correspondiente. 

ARTICULO 28º- OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: 

a) Caducidad; 
b) Por mutuo acuerdo entre las partes; 
e) Por revocación; 
d) Por rescate; y, 
e) Por las demás causas que se determinen contractualmente. 

ARTICULO 292 - DERECHO DE CEL DE DAR POR TERMINADO UNILATERALMENTE EL 
CONTRATO 

En caso de incumplimiento del contratista a cualesquiera de las estipulaciones del contrato, o si 
fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes a sus acreedores. o si la 
entrega de tos bienes estuviere siendo retrasada, o el contratista ha violado cualesquiera de las 
condiciones contractuales; la CEL podrá notificar al contratista su intención de dar por 
terminado el contrato sin responsabilidad para ella. mediante aviso escrito con expresión de 
motivos. Si dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha en que el contratista 
haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios a la 
CEL para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, la CEL podrá dar 
terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos, la CEL hará 
efectiva las garantías que tuviere en su poder. 

ARTICULO 30º- ARREGLO DIRECTO 
En caso de que surgieran controversias en la ejecución del presente contrato. las partes acudirán 
al arreglo directo. 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte. 
puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora para deliberar. asunto 
que deberá determinarse dentro de los quince (15) días siguientes a la recepción de la solicitud. 

Recibida la comunicación que solicite el arreglo directo. se convocará por escrito al solicitante 
para fijar el lugar, día y la hora a que se refiere el inciso anterio r, la otra parte podrá introducir los 
puntos que estime convenientes. 

Cuando la CEL fuere el solicitante del arreglo directo, en la misma solicitud se indicará el lugar. 
día y la hora en que deberán reun irse las partes para la negociación. 

En caso que las partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el ARTICULO 31S.LJURISDICCIÓN. 
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ARTICULO 312- JURISDICCIÓ N 
Las partes señalan como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se 
someten en caso de acc ión judicial. 

ARTICULO 32º- NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA 
La correspondencia relacionada con el contrato. deberá d irig irse con atención a  

 a la dirección postal: 

COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELtCTRICA DEL RIO LEMPA. 
Secció n de Correspondencia. Oficina Central de CEL, 9º Calle Poniente No. 950. entre 15ft y 172 
Avenida No rte, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador. Centro América. 

Asunto: Contrato No . CEL-6421-S de la Licitació n Competitiva No. CEL- LC 22/23. 

ARTICULO 33º- VIGENCIA DEL CONTRATO 
El contrato que se suscriba entrará en vigenc ia a partir de la firma del mismo hasta su 
liquidación. 

San Salvador, 15 de enero del año 2024. 

COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELtCTRICA DEL 
RIO LEMPA 

DOÑO, S.A. DE C.V. 

 

Co ntra to No. CEL- 6'121- S /12 



comparece por una parte el setior DANIEL 

ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS, 

 quien actúa en su 

calidad de Presidente y representante Legal de la COM ISIÓ N EJECUTIVA H IDROEL~CTRICA DEL 

RIO LEMPA. que puede denominarse ''CEL", y que en lo sucesivo de este instrumento será 

identificada indistintamente como "CEL" o "LA COMISIÓN". Institución Autó noma de Servicio 

Público, del domicilio de San Salvador;  

  cuya personería doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: al Ley de la Comisión, contenida en el Decreto 

Legislativo Número Ciento Treinta y Siete. publicado en el Diario O fic ial número doscientos d iez. 

Tomo ciento cuarenta y cinco. de fec ha veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

ocho, y sus reformas posteriores; en cuyo artrculo tercero, letra al se estipula el nombramiento 

del Director que ejercerá el cargo de Presidente de la Comisión, y en el art iculo séptimo de dicha 

Ley, confiere a la Comisión, personalidad juríd ica. y su Representación Legal será ejercida por el 

Presidente; b) El Reglamento para la Aplicación de la Ley de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica 

del Río Lempa, contenido en el Decreto Ejecutivo Número Trece. publicado en el Diario Ofic ial 

número Veinticuatro. Tomo doscientos cuarenta y seis, de fecha cinco de febrero de mil 

novecientos setenta y cinco, el articulo uno dispone, que la Comisió n estará gobernada po r una 

Junta Directiva integrada por los Directores de conformidad a lo establecido en el articulo tres de 

su Ley de Creación; e) Certificación del Acuerdo Ejecutivo Número DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO. emitido el treinta de mayo del año dos mil veintitrés, po r medio del cual consta que el 

Presidente de la República de El Salvador. Nayib Armando Bukele Ortez, Acordó: Nombrar. a partir 

del uno de junio del año dos mil veintitrés para un período legal de funciones de cuatro años. 

Director Presidente de la CO MISIÓ N EJECUTIVA HIDROELtCTRICA DEL RIO LEM PA al señor 

DANIEL ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS, dicho acuerdo ha sido publicado en el Diario Ofic ial 

Número CIENTO UNO, Tomo CUATROCIE,NTOS TREINTA Y NUEVE. de fecha dos de junio del 

año dos mil veintitrés; d) Punto de Acta número VI II, de la Sesión cuatro m il treinta y siete, de fecha 

dos de junio del dos mil veintitrés, en el que consta que la Junta Directiva de la Comisió n, acordó: 

nombrar a partir del uno de junio del año dos mil veintitrés como Director Presidente de la 

Comisión al señor DANI EL ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS para un período legal de func iones 

de cuatro años, personería que se encuentra vigente; y el Resoluc ión de Adjudicac ió n de la 

Lic itació n Competitiva No. CEL - LC VEINTIDÓS/VEINTITRÉS "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA 

FLOTA DE VEHICULOS DE LA CEL, AÑO DOS MIL VEINTICUATRO", Partidas No. UNO, DOS TRES, 
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CUATRO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, DOCE Y TRECE, a la sociedad CENTRO DE 

SERVICIO DOr\10. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DOÑO, S.A. 

DE C.V.; por una parte, y por la otra, comparece la señora  

 

 

 actuando en su calidad de Apoderada Especial 

de la sociedad CENTRO DE SERVICIO DOÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

que puede abreviarse DO ÑO. S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San 

, en adelante denominado "EL SUMINISTRANTE" o "EL 

CONTRATISTA", debidamente facultado para comparecer y suscribir actos como el presente, 

conforme: a) Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial de la sociedad CENTRO DE 

SERVICIO DOÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. que puede abreviarse DOÑO, 

S.A. DE C.V., o torgado ante los oficios del Notario  a las ocho horas 

del dfa veintidós de sepllembre de dos mil veintitrés, Inscrito en el Registro de Comercio al número 

siete del libro dos mil doscientos veintisiete del Registro de O tros Contratos Mercantiles. el 

veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés; en d icho Poder, el Notario autorizante dio fe de la 

existenc ia legal de la sociedad otorgante y de la facultad con que actúa el Apoderado. por lo que 

se encuentra ampliamente facultado el compareciente para suscribir el contrato derivado de la 

Licitación Competitiva No. CEL- LC VEINTIDÓS/VEINTITRÉS "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA 

FLOTA DE VEHfCULOS DE LA CEL, AÑO DOS MIL VEINTICUATRO", Partidas No. UNO, DOS TRES, 

CUATRO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE. DOCE Y TRECE; y en las calidades antes 

indicadas, ME DICEN: Que con el objeto de darle valor de instrumento público, me presentan el 

contrato número CEL-SEIS CUATRO DOS UNO - S. que consta de treinta y tres articulas, el cual 

ha sido suscrito en esta ciudad, este mismo dfa. y que reconocen como suyas, las firmas que en 

él aparecen. el cual en sus partes principales establece que el contratista se compromete a brindar 

a la CEL. el "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEH[CULOS DE LA CEL, AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO'', en sus Partidas No. UNO. DOS THES. CUATRO. SEIS. SIETE. OCHO. NUEVE, DIEZ, 

ONCE. DOCE Y TRECE. todo de conformidad con lo establecido en los documentos 

contractuales. El contratista se compromete a realizar el suministro de los bienes de conformidad 

a los tiempos establecidos en el ARTICULO QUINTO: PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO Y 

EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS del contrato en referencia. La Comisión pagará al contratista por 

el sum inistro o bjeto del contrato, el monto de hasta CIENTO TRES MIL C IENTO SESENTA Y SIETE 

DÓLARES CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de 

conformidad al ANEXO 1 LISTA DE CANTIDADES (CUADRO DE PRECIOS). Dicho monto no incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual será pagado 

Cf)CIEL 
PRESIDENCIA 



por la CEL. Este monto será pagado de conformidad a lo establecido en el ARTICULO NOVENO: 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO del contrato. Adicionalmente los otorgantes, me manifiestan 

que reconocen y ratifican las demás estipulaciones contenidas en el mencionado contrato. Y. Yo, 

el suscrito notario, DOY FE: Oue las firmas que aparecen al calce del referido contrato son 

auténticas por las razones expuestas, y por haber sido puestas por los comparecientes de su puño 

y letra a mi presencia, quienes además reconocieron el contenido de dicho contrato. Asr se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial 

que consta de tres hojas útiles y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto 

sin interrupción, ratifican su contenido, manifiestan su conformidad y para constancia firmamos. 

DOY FE.-
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ANEXO 1 

CUADRO DE PRECIOS 

CONTRATO CEL- 6421- S 

SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHICULOS D E LA CEL 

Unidad 
Precio 

10 Cantidad Unitario "tJ Tipo d e medidas de llantas d e t: requerida (US$) (SIN 
10 M edida a.. IV A) 

1 195R14C con válvula (microbús 15 pasajeros) Unidad $61.95 
20 

2 215/75/R16C (microbús 15 pasajeros) Unidad $84.96 
15 

3 195R15C con válvula (microbús 15 pasajeros) Unidad $61.95 
15 

4 31*10.50R15 con válvula (Camioneta 4x4) Unidad $112.39 
5 

6 LT265/65R17 con válvula (Camioneta 4X4 y Plck Unidad $127.44 
Up 4x4) 40 

7 P265/ 60R18 con válvula (Camioneta 4x4) Unidad $141.60 
S 

8 
700R16LT con tubo y protector (microbús 30 Unidad $119.47 
pasajeros y camión de 4 toneladas) 35 

9 
7.50 R16L T con tubo y protecto r (Ambulancia Unidad $128.32 
4x4) 36 

10 10.00- 20 con tubo y pro tector (camión 8 Unidad $230.09 
toneladas) 7 

11 LT265/70R16 con válvula (Camioneta 4x4 y Pick Unidad $119.47 
Up 4X4) 240 

12 215/70/R17.5C con tubo y protecto r (microbús Unidad $128.32 
30 pasaj eros) 35 

13 255/65/R17 AT (Pick Up 4X4) Unidad $132.75 
375 

MONTO TOTAL D E LA O FERTA (US$) (SIN IVA) 
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1 o 

Precio To tal 
(US$) (SIN 

IV A) 

$1,239.00 

$1,274.40 

$929.25 

$561.95 

$5.097.60 

$708.00 

$4,181.45 

$4,619.52 

$1.610.63 

$28,672.80 

$4.491.20 

$49,781.25 

$103.167.05 



No. de Partida CANTIDAD 
1 S 

5 
5 
S 

No. de Partida CANTIDAD 
2 5 

5 
5 

No. de Partida CANTIDAD 
3 5 

S 
5 

No. de Partida CANTIDAD 

4 5 

No. de Partida CANTIDAD 
6 5 

5 

S 

5 
5 
S 
5 
5 

ANEXO 11 

FLOTA DE VEHICULOS 

CONTRATO CEL-6421-S 

MEDIDA DE LLANTAS 19SR14C 

EQUIPO PLACA A~O 

8S9  1993 
862  1993 
1068  2004 
1084  200S 

MEDIDA DE LLANTAS 215/75/R16C 

EQUIPO PLACA A~O 

1263 2021 
1264  2021 
1265  2021 

MEDIDA DE LLANTAS 19SR1SC 

EQUIPO PLACA A~O 

1107  2006 
1115  2008 
1220  2017 

MEDIDA DE LLANTAS 31x10.5R15 AT 

EQUIPO PLACA A~O 

1025  1996 

MEDIDA DE LLANTAS LT265/65R17 AT 

EQUIPO PLACA A~O 

1198  2016 

1199  2016 

1131  2006 

1200 2016 

1201 2016 
1202  2016 
1203  2016 
1221  2017 
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MARCA CLASE 
Toyota Ambulancia 
Toyota Ambulanc ia 
Toyota Microbús 
Toyota Microbús 

MARCA CLASE 
Hlger Microbús 
Higer Microbus 
Higer Microbus 

MARCA CLASE 
Toyota Mic robus 
Nissan Microbus 
Toyota Microbus 

MARCA CLASE 
Toyota Jeep 

MARCA CLASE 
Toyota Camioneta 

4x4 
Toyota Camioneta 

4x4 

Nissan Camio neta 
4x4 

Toyota Piel< up 4x4 
Toyota Pickup 4x4 
Toyota Pickup 4x4 
Toyota Pickup 4x4 
Toy[l¡t~ Pickup 4x4 /- . ~ 

{® " ~~ 
'1 MEADE ~~ ~~ 

lllANSPORH.~ . 
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P265/60R18 CON VÁLVULA (Camioneta 4x4) 

No. de Partida CANTIDAD EQUIPO PLACA AriJO MARCA CLASE 

7 5 1222  2016 NISSAN 
Camioneta 
4x4 

MEDIDA DE LLANTAS 700R16LT 

No. de Partida CANTIDAD EQUIPO PLACA AriJO MARCA CLASE 

7 1058  2004 Toyota Microbús 30 
p 

7 1059  2004 Toyota Microbús 30 
p 

8 7 1109  2006 Toyota Camión 

7 1183  2012 Toyota Mic robús 30 
p 

7 1184  2012 Toyota Microbús 30 
p 

MEDIDA DE LLANTAS 7.50R16LT 

No. de Partida CANTIDAD EQUIPO PLACA Ar\10 MARCA CLASE 
9 5 1173  2012 Toyota Ambulancia 

4x4 

5 1174  2012 Toyota Ambulancia 
4x4 

7 1180  2012 lsuzu Camión 
7 1134  2008 lsuzu Camió n 
7 1135  2016 lsuzu Camió n 

5 1219 2017 Toyota Ambulanc ia 
4x4 

10.00-20 CON TUBO Y PROTECTOR (CAMIÓN 8 TONELADAS) 

No. de Partida CANTIDAD EQUIPO PLACA AriJO MARCA CLASE 
10 7 853 1993 1 nternacional Camión 

MEDIDA DE LLANTAS 265/70R16 

No. de Partida CANTIDAD EQUIPO PLACA AriJO MARCA CLASE 
11 5 1070  2004 TOYOTA Camioneta 

4x4 

5 1088  2004 TOYOTA Camioneta 
4x4 

1139 2009 Piel< u 4x4 
1140  2009 Piel< up 4x4 
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5 1141  2009 lsuzu Piek up 4x4 

5 1146  2009 Mitsublshi Piek up 4x4 

5 1147  2009 Mltsubishl Plek up 4x4 

5 1150  2010 MITSUBISHI Piek up 4x4 

5 1151  2010 Mitsublshl Plek up 4x4 

5 1152  2010 Mitsublshi Piek up 4x4 

5 1153  2010 Mitsublshl Piek up 4x4 

5 1154  2010 Mitsublshi Piek up 4x4 

5 1155  2010 Mitsubishi Piek up 4x4 

5 1156  2010 Mitsubishi Piel< up 4x4 

5 1157  2010 Mitsubishi Piel< up 4x4 

5 1158  2010 Mitsubishi Piel< up 4x4 

5 1160  2010 Mitsubishi Plek up 4x4 

5 1186 2012 MITSUBISHI Piel< up 4x4 

5 1187  2009 Mitsubishi Piek up 4x4 

5 1188  2009 Mitsubishi Plek up 4x4 

5 1223  2018 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1224 2018 NISSAN Piel< up 4x4 

S 1225  2018 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1226  2018 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1252 2020 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1253  2020 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1254  2020 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1255  2020 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1256  2020 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1259  2021 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1260  2021 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1261 2021 NISSAN Piel< up 4x4 

5 1262  2021 NI S SAN Piel< up 4x4 
5 1074  2005 MAZDA Piel< up 4x4 
5 1075  2005 MAZDA Plek up 4x4 

5 1076 2005 MAZDA Piek up 4x4 
5 1079 2005 MAZDA Piek up 4x4 
5 1081  2005 M AZOA Piek up 4x4 

5 1090  2006 M AZOA Piel< up 4x4 

5 1091 2006 MAZO A Piel< up 4x4 

5 1093 2006 MAZDA Piek up 4x4 

5 1095  2006 MAZDA Piel< up 4x4 

5 1096 2006 M AZOA Piel< up 4x4 
5 1105 2006 MAZDA Piel< up 4x4 
5 1108 2006 MAZDA Piel< up 4x4 

5 1176  2012 jm'Qta Piel< up 4x4 
' 
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5 1177 2012 Toyota Pickup 4x4 

5 1178  2012 Toyota Plck up 4x4 

MEDIDA DE LLANTAS 215/70/R17.5C 

No. de Partida CANTIDAD EQUIPO PLACA AÑO MARCA CLASE 

12 7 1266  2023 TOYOTA Mlcrobus 

7 1267  2023 TOYOTA Mlcrobus 

7 1268 2023 TOYOTA Microbus 

7 1269 2023 TOYOTA Micro bus 

7 1270  2023 TOYOTA Microbus 

MEDIDA DE LLANTAS 255/65/R17 AT 

No. de Partida CANTIDAD EQUIPO PLACA AÑO MARCA CLASE 

13 5 1271  2023 Nissan Pick up 4x4 
5 1272  2023 Nissan Pickup 4x4 
5 1273 2023 Nissan Plck up 4x4 
5 1274  2023 Nissan Pick up 4x4 
5 1275 2023 Nissan Pick up 4x4 
5 1276  2023 Nissan Pick up 4x4 
5 1277  2023 Nissan Pickup 4x4 
S 1278  2023 Nissan Pickup 4x4 
5 1279  2023 Nlssan Pickup 4x4 
5 1280 2023 Nissan Plck up 4x4 
5 1281 2023 Nissan Plck up 4x4 
5 1282  2023 Nissan Pickup 4x4 
5 1283  2023 Nissan Plck up 4x4 
5 1284 2023 Nissan Pickup 4x4 
5 1285  2023 Nissan Pickup 4x4 
5 1286  2023 Nissan Plck up 4x4 
5 1287 2023 Nlssan Pick up 4x4 
5 1288  2023 Nissan Pick up 4x4 
5 1289 2023 Nlssan Pickup 4x4 
S 1290  2023 Nissan Pickup 4x4 
5 1291  2023 Nlssan Pickup 4x4 
5 1292 2023 Nissan Pick up 4x4 
5 1293  2023 Nissan Pick up 4x4 

~NT 
~ 1294  2023 Nissan Pick up 4x4 

ó'oe ~ 1295  2023 pblis~, Pick up 4x4 

1 ~SERVICIO J) ~ _Xt 

~ 
(Q@~@ l.,. 
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5 1296  2023 Nissan Piel< up 4x4 
5 1297 2023 Nissan Piel< up 4x4 
5 1298  2023 Nissan Piel< up 4x4 
5 1299  2023 Nissan Piek up 4x4 
5 1300  2023 Nissan Piel< up 4x4 
5 1301  2023 Nissan Piel< up 4x4 
5 1302  2023 Nlssan Piek up 4x4 
5 1303  2023 Nissan Pickup 4x4 
5 1304  2023 Nlssan Plek up 4x4 
5 1305  2023 Nissan Piek up 4x4 
5 1306  2023 Nissan Piek up 4x4 
5 1307  2023 Nissan Piek up 4x4 
5 1308  2023 Nissan Piek up 4x4 
5 1309  2023 Nissan Piek up 4x4 
5 1310 2023 Nissan Pickup 4x4 
5 1311  2023 Nlssan Piek up 4x4 
5 1312  2023 Nissan Pickup 4x4 
5 1313 2023 Nissan Plck up 4x4 
5 1314  2023 Nissan Piek up 4x4 
5 1315 2023 Nissan Piek up 4x4 
5 1316  2024 Nissan Pickup 4x4 
5 1317  2024 Nissan Pickup 4x4 
5 1318  2024 Nissan Pickup 4x4 
5 1319  2024 Nissan Pickup 4x4 
S 1320  2024 Nissan Pick up 4x4 
5 1321  2024 Nissan Piek up 4x4 
5 1322  2024 Nissan Pick up 4x4 
5 1323  2024 Nissan Pick up 4x4 
5 1324  2024 Nissan Piek up 4x4 
5 1325  2024 Nissan Piek up 4x4 
5 1326  2024 Nissan Piek up 4x4 
5 1327  2024 Nissan Piel< up 4x4 
5 1328  2024 Nissan Plek up 4x4 
5 1329 2024 Nissan Piel< up 4x4 
S 1330  2024 Nissan Piek up 4x4 
S 1331  2024 Nissan Piel< up 4x4 
5 1332  2024 Nissan Piel< up 4x4 
5 1333  2024 Nlssan Piel< up 4x4 
5 1334  2024 Nlssan Piel< up 4x4 
5 1335  2024 Nissan Piel< up 4x4 
5 1336  2024 Nissan Piek up 4x4 
5 1337  2024 Nissan Piel< up 4x4 

·~ 
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5 1338 
5 1339  
5 1340 
5 1341  
5 1342 
5 1343  
5 1344  
5 1345  

®CIEL 
PRESIDENCIA 

2024 Nissan 
2024 Nissan 
2024 Nissan 
2024 Nissan 
2024 Nissan 
2024 Nissan 
2024 Nissan 
2024 Nissan 

Piek up 4x4 
Piek up 4x4 
Piek up 4x4 
Piel< up 4x4 
Piel< up 4x4 
Piel< up 4x4 
Piek up 4x4 
Piek up 4x4 

\ 
\ 
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ANEXO 3 
ORDEN DE RETIRO DE SUMINISTROS 

COMISIÓN EJECUTIVA HIOROELECTRICA DEL RIO LEMPA 
TRANSPORTE~ (Formulario ST012) 

ORDEN DE RETIRO DE SUMINISTROS 
Pagina 
Fecha 

Sollollud No. 

1 

LLANTAS 
Medldru 

Presento. 

De ooafonnidsd con lo olltllblooldo on el con1loto ~c~autoriza al portador do la pi\laooto. ieflur(a): 
con Código No. para retirftt ot s1sulonto ~um lnlstl'<!: 

- -~~~--~--~--------81 swninilltXV ~~;lm6 sor wtaludo en ol vohloulo proptcdnd. do esta ComiBlón domilo A continuaclóo: 
Bq11ipo No.: Allo: Pl.ttcu No. 
M11rca: Chasis No. 
C.-olor: Motor No. 
Claso: Kilomot.raje: 
Pertenece • In entidad: 

1 

..... ~ ....... ·~ .. ·~---·-...J 
ObsotVaciQnos: 
~llEÓO 

! '- ··-------------·-·-- - - ----
Alontnm.ento, F. ___ ___________________ __ 

Arva de1'rBDaporw 
Nombre: 
Código: 

Plltll &er completado on el momento de 111 recepción: 
feoh11: 
Botresado pDr el Cootrati.!ltll 
F. ______________________ __ 

Nombre: _____ ·- -------

G)CEL 
PRESIDENCIA 

Recibido CBL 
F. ____________________ _ 

Nombro: ____ ·---:,-------

Códlgo: - ·---------M----




